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Sucede
RANCHERAZO ILOCANO. Ese evento masivo se
desarrollará hoy desde las 21:00 horas, en el esta-

cionamiento ubicado a un costado de los edificios pú-

blicos de lloca, en la comuna de Licantén. El show es

gratuito y estarán en el escenario Ignacio Ormazabal,

Los Rivales de Chile, Los Diamantes y Los Insepara-
bles.

FESTIVAL FOLCLÓRICO. La edición 2026 del Fes-

tival Folclórico de la Vendimia de Molina se desarrolla

desde anoche, hoy y mañana. El certamen, en el Esta-

dio Municipal, tiene entre los artistas invitados a los

humoristas Pedro Ruminot y Sergio Freire, además

la música estará a cargo de Tomo Como Rey, Daniel

Muñoz y los Marujos, Myriam Hernández, Pablo Chill-

E, Francisca Valenzuela y la Combo Tortuga, entre
otros.

DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Hoy se ce-
lebrará a las curicanas con varias actividades depor-

tivas que se realizarán, a partir de las 10:30 horas,

en la piscina del estadio La Granja. Las asistentes po-

drán disfrutar de clases de zumba, boxy dance, jump

y aqua zumba, a cargo de monitores de la Corpora-

ción de Deportes de Curicó.

EVENTO TUERCA. Entre el 13 y 15 de marzo próxi-

mo se efectuará en Curicó el Campeonato Nacional

de Rally Mobil, donde se rendirá un especial homena-

je a Francisco "Chaleco" López. La organización de la

actividad deportiva se encuentra afinando los últimos

detalles para que todo salga perfecto.

FIESTA DE LA VENDIMIA. Los días 20, 21 y 22 de
marzo se llevará a cabo una nueva versión de la Fies-

ta de la Vendimia de Curicó. El lugar de encuentro

será el mismo del año pasado, es decir, la explana-

da del estadio La Granja. Los Bunkers, Pedro Aznar,

María José Quintanilla, Jorge Alís y Felipe Parra son

algunos de los artistas ya confirmados.

EFICIENCIA ENERGÉTICA. La Municipalidad de
Curicó invitó a la comunidad a postular a los proyec-

tos de sistema solar térmico y sistema fotovoltaico,

con lo cual se pueden ahorrar dinero en las cuentas

de energía. Los interesados tienen plazo para en-

tregar sus antecedentes hasta el 17 de abril en la

oficina de la Sección de Habitabilidad de la Direc-

ción de Desarrollo Comunitario (Dideco), ubicada en

Argomedo 213.

MARATÓN DEL MAULE. El evento deportivo se
llevará a cabo el próximo 12 de abril, donde los par-

ticipantes tendrán la largada en la aduana del Paso

Vergara de Romeral y la meta es el estadio La Granja

de Curicó.

HECHO OCURRIDO EN MAYO DE 2018

Tribunal acredita que muerte de

Catherine Vásquez fue un suicidio
· La posibilidad de un suicidio simulado- queda completamente descartada tras el informe

elaborado por un equipo de tres médicos especialistas del Servicio Médico Legal.

LONGAVÍ. Un hecho que conmocionó

a las comunas de Longaví y Linares

se registró en mayo de 2018, cuando

una funcionaria municipal fue en-

contrada sin vida con un vínculo

atado a su cuello, situación que le

provocó la muerte.

A partir de entonces se desarrolló

una investigación que incluyó diver-

sos peritajes.

Por disposición del fiscal regional

Julio Contardo, se conformó ade-

más un equipo especial de especia-

listas del Servicio Médico Legal de

Santiago para analizar los antece-

dentes del caso.

Tras las diligencias realizadas y los

informes periciales emitidos, se es-

tableció que en la muerte de la mu-

jer no hubo participación de terce-

ras personas.

A partir de este caso, la familia de la

mujer presentó una serie de accio-

nes legales que fueron acogidas por

el tribunal, con el objetivo de reali-

zar diversas diligencias investigati-

vas.

Estas se ejecutaron con el paso del

tiempo; sin embargo, durante todo

el proceso el Ministerio Público sos-

tuvo la tesis de que dichas pericias

no tenían relación directa con la

causa de muerte.

Finalmente, el Tribunal de Garantía

de Linares, tras revisar todos los

antecedentes reunidos en la investi-

gación, decretó el sobreseimiento

definitivo de la causa. En su resolu-

ción, el tribunal establece que "cada

uno de los elementos que constan

en la investigación inducen clara-

mente, de forma inequívoca, que la

causa de muerte de doña Catherine

Vásquez se trató de un suicidio, sin

intervención de terceras personas".

Asimismo, el fallo señala que la
única hipótesis que podría haber

conducido a una conclusión distinta

-planteada en una autopsia reali-

zada por el perito Luis Ravanal,

quien sostenía la posibilidad de un

suicidio simulado- queda comple-

tamente descartada tras el informe

elaborado por un equipo de tres
médicos especialistas del Servicio

Médico Legal.

Tras conocerse la resolución, el fis-

cal regional Julio Contardo dijo que

"se trata de un caso que concitó un

gran interés en la comunidad y, por

supuesto, en la familia. El trabajo

del Ministerio Público implicó un

compromiso personal orientado a

esclarecer los hechos y las causas de

la muerte de Catherine, mandato

que hemos cumplido".

La autoridad agregó que "la causa

fue recientemente sobreseída de

manera definitiva por el tribunal y

no existen recursos pendientes. Se

trató de una investigación compleja,

que requirió el trabajo de fiscales y

funcionarios durante un largo perío-

do. El tribunal ha ratificado lo plan-

teado por la Fiscalía: que la causa de

muerte de Catherine fue una asfixia

mecánica producto de un ahorca-

miento, sin intervención de terceras

personas, lo que queda establecido

de manera clara en el fallo".

MASIVA RONDA PREVENTIVA

Dos detenidos y tres vehículos

retirados de circulación

CURICÓ. Por instrucciones de la

prefecto de carabineros Curicó,

coronel Evelyn Osses Vásquez,
funcionarios de la Primera
Comisaría de esta ciudad lleva-

ron a cabo un servicio reforzado

y focalizado en evitar la comi-
sión de delitos, incrementar la

sensación de seguridad y marcar

una activa presencia policial en
terreno.

Ese procedimiento dio resulta-

dos, pues se logró la aprehensión

de dos personas por diferentes
delitos y se realizaron más de
160 controles, entre vehiculares

y de identidad, cursando 10 in-
fracciones al tránsito.

Los funcionarios, a través de una

focalización de los ilícitos que se

confecciona gracias a la denun-

cia de la comunidad, se despla-

zaron por distintos puntos de la
comuna de Curicó.
Carabineros realizó 70 contro-

les de identidad, 26 cumpli-
miento de órdenes judiciales,
ocho medidas cautelares, 10
medidas de protección, campa-
ñas preventivas de delitos, cur-

sando 10 infracciones al tránsi-

to, retirando tres vehículos de
circulación.

El comisario de servicio, capitán

Pablo Fuentes, señaló "este ser-

vicio obedece al trabajo preven-

tivo que desarrolla Carabineros
de Chile en la totalidad del terri-

torio nacional, enfocando la la-

bor en periodos breves, pero con

un reforzado contingente poli-

cial, que busca evitar la comisión

de hechos ilícitos que afecten a

los vecinos".

El oficial fue enfático en recalcar

que el éxito de la prevención fo-

calizada es por la oportuna de-

nuncia de las victimas.

NADIE SE HACE RESPONSABLE

Peligro por presencia de caballos en la calle

POR JUAN SEBASTIÁN COFRE FLORES

CURICÓ. Con asombro y susto reaccio-

naron la mañana de ayer automovilis-

tas y peatones que se encontraron con

unos 20 caballares pastando en una

plaza ubicada en la intersección de

avenida Circunvalación con el deno-

minado Camino a Tutuquén.

El problema es que los animales se

cruzaban por las arterias, generando

peligro en las personas que se dirigían

a sus establecimientos educacionales

y lugares de trabajo desde la pobla-

ción Bombero Garrido y la Villa
Galilea.

Lo paradójico es que los caballos esta-

ban sueltos en el área verde que se

encuentra a metros de la entrada de

una unidad policial de Carabineros,

quienes no pueden hacer nada para

evitar su desplazamiento.

Los habitantes de esa zona piden a las

autoridades que tomen medidas pre-

ventivas para fiscalizar a los dueños de

los caballares, pues no llegan solos a

pastar, sino que hay personas irrespon-

sables que no piensan en que puede

registrarse un accidente en cualquier

momento.

APARECIÓ APLASTADO POR GRANDES RAMAS

Investigan muerte de hombre que salió a talar árboles
POR JUAN SEBASTIÁN COFRÉ FLORES

TENO. Un hombre murió al interior

del fundo San León, donde perso-

nal de Carabineros concurrió tras

recibir la información del hallaz-

go.
Esa situación ocurrió la mañana

de ayer cerca de las 7:00 horas,

cuando los policías llegaron al in-

mueble ubicado a la altura del ki-

lómetro 7 de la ruta J-111.

En el lugar, se entrevistó a su her-

mano, quien señaló que se encon-

traba realizando su búsqueda des-

de el miércoles pasado.

Contó que la víctima fatal había

salido a talar unos árboles, no re-

gresando a su hogar.

Los funcionarios de Carabineros

confirmaron el deceso del hombre,

identificado con las iniciales

R.O.G.A, de 62 años.

Al momento del hallazgo, el cuer-

po del hombre estaba presionado

por diferentes ramas de árboles.

La Fiscalía de Flagrancia dispuso

la concurrencia de la Brigada de

Homicidios de la PDI para realizar

diligencias y determinar la causa

exacta de la muerte de adulto ma-

yor.
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